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UL el 23 se Moto de 1996 $e hal pomsentado a este Despacio, 
juntamente con la solicihif peje su sprobación, tres testieonios de 
ía escritura ¡Úública de ayb . de cepiítal y seíccma del estatuto 
social de la vampañla JÁ Co LA ARDE CIA. láBñ,” otorgada 

ú ¿ so É ES ' el 9 de Agosto de 1995 ante e ke A a o Losas 
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QUE el Legartanento Jurídico 9 Sy : 

informe fewocable pera la apecheción, pl citada, Una vel que en esta 
fecha la conpañía na cumplido con las € ed 

En uso de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente 
de Gaparlas peliante Pesolución 8 A8-395,144 de 24 de Julio de 1995, 
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mando Costa Febres Notario Tercero del cantón Loja. 7 

CERTIFICO: Haber dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Art. Segundo de la Resolución que antecede dictada por el 

Dr. César Tpral Vásquez Intendente de Compañías de la ciudad 

de Cuenca.- Loja, a 26 de septiembre de 1996.- 

  

REGCISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el - 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 1996, bajo la partida No. 300, y ang 
tada en el repertorio con el No. 2915, conjuntamente con la - 

Escritura Píblica de Aumente de Cepítal y Reforma del Estatu- 

tc social de la Compañía "CRONICA DE LA TARDE CIA.LTDA,", cele 

brada en la Notarfa Tercera del Cantén Loja, de fecha 9 de - 

agosto de 1996.- Se hán hecho las marginacicnes de Ley. 

| Lo ja, 26 de septiembre de 1996. 
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